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MUNICIPALIDAD DE LUQUE

COMITE EVALUADOR

tNÍloRttIE DEL coLfiTÉ DEL LI.A¡ITADO A LICTTACION PWLICA NACIONAL N' O7/2O24 CON ID N'
452190 _ PROYE'CTIO DE U¡Í/FICACION DE VEREDAS TRAMO 4 CON READECUAC.ION Y AMPI,IACION DE RED
?LUIITAL -ETAPA 7 PLURIANUAL 2024.2025.

1, INTRODUCCION:

En la ciudad de LUQUE, República del Paraguay, a los 6 dias del mes de Noviembre del año dos mil veinte cuat¡o ,

siendo las 8:0O horas, se reúnen en la Municipalidad de Luque, los Miembros del Comité de Evaluación designados por
Resolución I.M. No 5/2024 de fecha 2 de Noviembre de 2024: emite el presente informe previo estudio de las ofertas
presentadas en el Marco del llamado a IJCITACION PUBLICA NACIONAL I{" O7/h2O24 CON ID N" 452790 - PROYE¡CTO
DE U,JIFICACION DE VEREDAS TRAIITO 4 CON RE.ADECUACION Y ATTPLIACTON DE
PLIJRTANUAL 2O24.2O2 5. de acuerdo a las especificaciones -}- demás documentaciones inherentes al presente
procedimiento.

2. ANTECEDENTES

a)
b)

c)

PAC N': 452I9O
Disponibilidad Presupuestaria:
347 .137.064 (guaraníes trescientos cuarenta -v siete m¡llones ciento treinta y siete mil sesenta )
cuatro).PLURIAN LiA L. 1024-2025

Linea Presr¡puestar¡e

cr.* PRG SUap ¡RY unld¡d qóp<ns!b¡.

C _ Obr¿s,v Searcics t2c 3i cr

YoNTg

Gs. 7O4.1¡C7.148
d
e
f)

c)
h)

Fecha de Publicación el SICP: 23 O9-2O24
Sistema de Adjudicación: Por total.
Capacidad Financiera: si aplica.
C

refe
técnica y experiencia: Si aplica
renciales por Ítem: observado en el cuadro comparativo (adjunto en PDF). .

i)
I.M. N" 5/2024 de fecha 2 de Noüembre de 2024 por la cual designa miembros del comité evaluador

S 1gu ientes representantes; Un representante de la Dirección de Administración y Finanzas, Un
repre'sentante de la Dirección de Asuntos Ju¡idicos, Un representante de [a Dirección solicilante a objeto de
realizar la evaluación pertinente.

3. PRESENTACION Y ACTO DE APERTURA DE SOAR.ES.

En la dad de Luque, República del Paragua¡', a los 18 dias del mes de Octubre del aúo dos mil veinte
v a:uetrar- ¡ié ¡do las 11:3O horas
por una parte, los funcionarios de la Unidad Operativa de Contrataciones, l-los oferentes participantes. a
los efectos de dar apertura a 1os Sobres correspondiente s a la LICITACION PUBLICA ñACIONAL N" OZI2O24
CON ID N' 452190 _ PROYECTO DE UNIFICAC.ION DE EDAS TR AMO 4 co¡,READECUACION Y AMPLIACION DE

N

RED FL|ÍWAL -ETAPA 1 PLURIANUAL 2O24-2O2 isro en el Art'69 "Acto de apertura" del decreto reglamentario
2264124 y concordantes, siempre que éste últirno esté ciebidamente justilicado se presentaroa los siguientes
oferefites:

OFERE§'IE

UB CO STRUCCIONES DE LBAIDO BRITEZ CON RUC N'852766,0

MARCEII¡ CONSTRUCTORA CON RUC N' I'0065ó71.7

AfirBA S.A. CON RUC X. 80C82123-8

CONSTRUCTORA FENAR CON RLTC N' 720953.3

§v

PAVINOMICO CO!{ RüC N. 3415508-2

I

se hallan reunidos en la Ohcina de la Unidad Operativa de Contratación,

TSTERO GUAZT S.A. CON RUC r. 80067516-9

§"
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4. OBS.ERVACIOIVES EN,E¿ ACTO DE,{PERTURA

En este caso, se a dejado observaciones en dicho acta de apertura: plasmado en este acto adinisúativo mas abajo
{ )l,r.r\aci!,n ¡ l. of.rta: tl::_66-lr . L B.\l-lx, \t \l¡ I ¡\ ttI{¡ I I I t I I I I \s

Crb.cr \ ¡.róñ ¡ l¡ ólGñ

I.¡ EMPRESA UB }iO CC)\,IPLETA CC|RREC'T.\\IEXTE t-<)S
lT\! l:a-r29.lro DE LA PL.t'\lLL.{ DE OFERT,\ 'r' T \}rP(X t)
PRI. SEN.I'-A EXPERIEN('¡.\ ESPLCIFTCA

':o95t-l - NER.I
t'ASST RL'\I¡cH

()t¡scrr.ción. t. oferr¡: ¡¡r5§O8-: - Emnl¡.luet C¡r.i¡

()benrctón .lr of.rr¡ I

P

Co respecto @ ll¡s obseruaclones reallzad.as en el o.cto de aperluiq ,este Comlté de Evaluacion
pone a conocinlento q|.e esto,rí(I o.clqrond.o tod.as l(¡s obset'vacíones realizqdq,s ,¿'r'a vez
corúrola,dq.s g analizad.adas, posiclonados y o¡denados de men,or a m(¡gorlos precios o.fertados
prese^to.d.os por los o.¡erentes p(t¡'lclp(r7,.tes. TODO A ¿OS ErECIIOS DE E§,C,,áRE/CER EL PROCESO
tN cuEstfo ,

4.1. LLEGADA TARDIA DE OFERENTES

Se verifrca que no existe Ilegada tardía por por los oferentes participantes que se han presentado, no obstante, si
hubiese tal acontecimiento, perfectarnente deberia de haber quedado constancia de ello en el acta de apertura- -

4.2 ANAI,ISIS Y VE;RIFICACION DE LA DOCITIfiENTACION SUSTA]VCIA¿ PRESENTADA que físura en el qcto de
- Art' 69 "Acto de a ert¡¡ra" del decreto r'¡e'¡tafio 2264 24,-

I'B
collsTRUc
CIONBS DE

I'BALDO
BRITEZ CON

RUC N'
452766-O

ESTERO
GUAZU S.A.
CON RUC N'
t0067516-9

Documeito

IúARGEI¡
CONSTRUCTO
RA COIf RUC
ll.80065671-

7

AITIBA S.A.
CON RUC N'
80082r23-8

CONSTRUCT
ORA FEI{AR
COT{ RUC N'

720953-S

PAVIIÍOMIC
o col{ RUc
If.34l5SO8-

C\trrtplc

Declaroción Jurodo
de Decloroción de
Miembros, de
conformidad con el

formulorio estándor
Sección Formularios

",i.

Cuaple Cumple

Inciso¡@rtléñficaaón dé

,lp¡.S 4*f6os det
'.jráonq(,\\Y' de la
colrdüí§§ para

,,,rroi[6táF sr el oferelúe o

¡sS representcntes, se
ha lla n .:o ñpre nd ido s en
eI presupuesto del
incísos del Art' 21 de la

\ Ia! N' 7O21/2023

lYo se
obseñ)a

lvo s€
obseñm No se obseÍva ¡¡o se

observo,
.lvo se

obscñ)a
lYo sc

obseñta

626/00 de ld Función
Públicq apare@n etl lo
base de datos del
SNARH o bien de lo
Secretarí@ de la Funcíón
Publíca

b)

c
ibles,

en ld LeA N' .¡Vo s¿ ,¡Vo se
obsenm

O.f(
,U

\

IVo se lYo se

MUNICIPALIDAD DE LUQUE
COMITÉ E\'.4.LT]ADOR
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE

COMITE EV,A,LUADOR

Verificara que el
okrente haga
proporáonado el
foñnula.rio de
declaraciói de
persoúas, debidomente
frmadq anforme a los
e stán dare s e sta b le cí d o s
y cotejoro los datos con
las persoaas Jis¿as
ithabilitadas que
consten e^ eI registro de
Soa¿]b¿es a
proüeedores del SICP.
Con obkto de ueificar
si ios dtectores,
gerenfes, socios
gercfttes, quienes
ejetzn la
administrdciót\
@c¿ionisfos,
cüotdpdrTistas o
propíetdrios se
endtentrd¡7 defttro de
ios criterios
contemplados en los
incisos g), h), i) g j) de la
L.es N' 7021/2022.-

lYo se
obsetTra

lYo s€
obseñt(¡

No s€
obser'üd

.ivo se
obset'vl¡

¡fo se
obsentl¡

4.3. Se verifico,rá el cumolimlento d.e cq.d.a ofer-aa resoecto al stml¡tistro de la documentación úsíc.r
de cr¡l¡ácte¡ sustanciaL elimíni¡dose aquel oue flo cutrtDlí¡'a co'r el suministro d.e d.icha
doc:r4'¿4,erttacló'{, o oue dlcha docunte7,.t¿,cló'¿ ae(¡ l'¿so.tí§fo,ctorio--

Este comité evaluador al procederá a verificar Ios legajos presentados por los oferentes, basándose en los siguientes
artículos;
Arfo 69 "Acto de apertura" del decreto reglomenlar¡o 2261/21
Con el objeto de facililar el proceso de revisión, etaluaciótl comparación ¡' posterior califcación de ofertas, el Comilé
de Evaluación solicitmá a los oferentes, aclotaciones respecto de sus ofertos, dichus solicitudes y las respueslas de los
oferentes se realizarán
A los efectos de confirmar la in-formación o documenlación suminislra(la por el okrenle, el Comité de Evaluación.
podrá solicitor acloraciones a cualquier.fuente pública o prfuada de inlormación.-
No se solicilará, ofrecerá. ni pernitirá ningttna modificación a los precios ni a la sustancia de la oferta, exceplo
pura confirmm la corrección de ¿rrores uritnútictts.

78 midad de lu ta con el Pli de bases condic'iones - del I-\,,vrelo 2261,2021
La determinación por parte de la Conw¡canre de si una oferta se ajustu al Pliego de bases y condiciones, se basará
solamenle en el contenido de la propia oferta.
Una oferta se ajusfa sustancídlmente al Pliego de buses _v cottdiciones cuando concuerdd con todos los térninos.
condiciones y especificaciones de los mismos, sin desviación, tesen'o u omisbnes que

o.) el olcance la culidad de los bienes obras o s especi/icados en el Pliego de bases y
condiciones: o
b) Limite, en discreoancia con lo establecido en el Plieco de bases v cottdiciones, los derechosle.lq
Convocorrte o las obligdc¡orres del oferente ernonolus del conlralo: o
c) De rectificurse. «fecta¡íu lo comoelencia en itluaklod de condiciones oeriudicando a los demás
oferenles cavas oferfas se aiustan suslotrcialnrcnte ol Pliego de bases y condiciones, en caonlo al sunini;lta
t,conformidad de los tlocun enÍos cottsitlerados susttutciules

Toda oferta oue no se aiuste s stancialntente al Plieso de bases condiciones se¡ú rechazodo oo¡ la vocqnte.l'
No oodrán subsanarse esf(s para logtot la acepttción ¿le lu olbrtu

,gD
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COMITE EVALT].4DOR

Art.79.- Documentos sustanciales del Decreto Reglamento o No 2264/24;
Serún considerados docuntenkts de carácler suslancial:
a. El fo¡mulario de oferta v la lista de orecios. debidamente llenctdos.vftrmados:
b. La garontía de manlenimienfo de oferta debidamente efiendida:
c. Los docuntentos que acrediten la eristencia del Oferenfe:
d. Los documenlos gue demuestren las focultades del.firmutte de la oferta, para comprometer al oferenle:
e. Los documentos que la Dirección Nacional de Con¡rataciones Públicas (DNCP¡, disponga como sustanciales en los
pliegos estándar o reglamentociones-
Art.79 del toR lamentar' » N" 226

ffi
*,t,
\-/

Disconformidades, errores y omisiones - Siempre y cuando una o/ertu se aiusle sust(rr( ialmente al Pltcpo de á¿s¿s l
cottdiciones. el Comité de Etuluución , requerirá que ctrulquier tlisconforntidad n onisión que no conslituyo una
desviación significativa, se subsane en cuanÍo a la inftrnrución o ¡locuntetttoc¡ón que permito al Comité de Evahación
realizur la califcación de la oferta.-
Art. t9 del Decreto R lumentark¡ h" 226-l/)J
Para efectos de evaluar las ofertas recibidas de una manera e-ficiente. lq Conrocanle avuluará las ofertas presenladas
según el sislema utilizado:

0) Sisfema de presentución de oferlas en sobre único, Dreferenlenenle
l - Se verificará el cumplimiento de cada oferla respecto al surninistro de la documentación basica de cmácter

suslancial, elinrinándose uquellas que no cumDlan con el suministro de dich ¿ documentoción. o aue dicltu
doc umentación sea insatisfacto¡ia

2- Lan ofertas que cnnplon con lo señalatlo en el nunteral que ontecede. de conformidad al sistema de
adjudicación adoptado, serán agrupadas en orden nuntérico de menor o ,nqror. luego de haber efecluaclo las
correcciones ariÍnéficas que hayan sido necesarias -r- habiérulose aplicado los márgenes de preferencio
cuando correspottdo.

3. Se gelecciona¡á p¡ovisoriamente a la oferta con el menor precio, la que será analizada en delglle,pslq
yerifiggr su cumplinienlo con ottos requisitos tlc lu licitoción tules como est¡ccificaciones técnles§,,p!S?pt
de entrcso, caoucidad linancieru v técnica oaru cunrDlir el contrulo

1. Si dicha oferta cumple con todos esÍos requerimienk¡s, será declarada cono la oferta evaluada conto la más
baja y propuesla para la odjudicución.

5. En caso de no serlo, se procederá a recha:ur dichu oJérta v se conlinuará la etaluc.rción con la segtmda ntás
baja en precio, según los pmárnetros indicaclos precedententente. I así sucesiNanpnte-

Arf 79 ¡lel N" 2261/21
Atendiendo a lo dispuesto en kt Ley. la adjudicación deberti recaer e» el oJ'ere te ctvu oferlo:

a. Cumola con las condiciones leeales y fécnicds estitrulodos en el P :
b. Tenga las califcaciones.y lo capucídad neccsarias prtra eiecutar el conÍraÍo.
c, P¡esenfe el D¡ecio evaluudo como el más baio

5.1 Se procede a verificar por los medios disponibles, si el oferente 1' los demás sujetos indiüdualiz.ados en las
prohibiciones contenidas en la Ley N" 1626/OO aparecen en la base de datos del SIIIARH o bicn c¡ Ia Sec¡etarí¡ de la
Funcióa Públlca; se exponen los resultados en e1 cuadro siguiente:
Atendiendo al formulario de Declaración de Miembros, los sujetos individualizados en las prohibiciones contenidas en Ia
Ley N' 1626/0O no aparecen en la base de datos del SINARH ni en la Secretaria de la Función Pública-
Por lo tanto:

Nómina de Funcionarios

Los ütos N ¡ados ei &e Nftal son obten¡dos del SICCA actlial¡zados al 061 1 -2024 05A0:01 . La vera(idad o conten¡da de bs datu son resrynsabiliüd

exctuiva de¡ 1tE.
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
COMITÉ EVALUADOR

Nómina de Funcionarios

Los datu ptblicadu en e$e Nnal san obtendu del SEA adralhadas al 06- I l -2024 c5:ffi:01 . L¿ wracid¿d o contenído de los datos son resf/,ntabilidad

exclusin delüE
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Nómina de Funcionarios
Los datos Wblicados eo et€ ponal son obten¡dos del S¡CCA act¡Lahados al 061t2a24 05:at:01. La yeaidad o enteñ¡do de 16 datgs son r$ponsabíl¡dad

exclustua dé OEE.

x

Nómina de Funcionarios
Los datos Ftbl¡cfu en ee @¡l¿l son obtmifu del SEA acn elizados el Mt l -2024 05:00:01 . La verac¡dad o coñen¡do de los d¿tos son t§po,,saÑ¡ded

exdus¡va dd OEE.
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ffi MUNICIPALIDAD DE LUQUE
COMITE EVALUADOR

@
Nómina de Funcionarios

Los datot pu id6 efl €ste Nftal son obtcnidos dd $CCA ¿ctu¿li¿¿dos al 06-1 I -2024 05:Ac01 . La veraodad o conten¡do de los datos son rspuraúidad
exclus¡vd del OEE.

\!. o

[,l3str3r

reti5tfos

ret§ro§

o ,lo

ra

\'L'o

,o

Nómina de Funcionarios
Los da,os publiados a este NtÉl son obtenidos del *CCA acital¡2ados al 06 I 1 "2024 05:ACU . L¿ \,eractd?¿ o conten¡do de 16 dafI,s so¡ reswnsabiliddd

ex.lusiva del OEE.

tr

tl
\1, o \1,. o

En este sentido el (jmílé manifresta que se dio anmplimietúo a la ueriftcacíón de sí los ofe.rentes se encuelttran dentro de
l.,s orohibiciones de la Publtca u en el Arl" en el artículo 2l de la t,ey N'702l22. conforme a los datos que aparecen
en el SINARH. no labiéndose asentado observación '.a. en r(Eón de no Laberse encnntrado ineaularidad en la
sihtoción de los uo fPr.,nto fl)n ¡..s a lo aditttlicoción del Dresente llamatlo--

5. PR.ECIOS OTERTáIX)S Y VERIFICACION DE POSIB¿.ES ERRORfS ARITLIETICOS

Luego de una exaustiva ue,rirtcación, el Comité de eualuacíón q constatado er¡ores de su¡natoria en el monto total de la.s
ptanillas de ofertos participarúe ESPECIFICAMENTE de la enpresa MARGEN CO¡ÍSTRUC?IORá 5.A., ANIBA S,OCIEDAI)
AJW)¡,Il¿l f CP¡ISIRUC¡ORA FENAR, Este Comifé Eualuatü)o; un vez poslclo,rado de .cucralo .¡ 6cjor ¡rrecio de ofcrta,
esta.ria lollcltaado la3 debldas acept¡clone§ ale caEbio de aoEto ñnal, Ya que los tnislao fueaon errore! ala su.Eetoria ñ!aI-

6.. vERrFrcAcróN Dt posrB¿Es ERRoRES áRrrlnÉTrcos;

De conformidad a lo dispuesto en el Art' 8O del Decreto Reglamentario N" 226412aa Las ofertas que cumplan con lo
señalado en el numeral que antecede, de conformidad al sistema de adjudicación adoptado, serán agrupadas en orden
numérico de menor a mayor, luego de haber efectuado las correcciones aritrnéticas que hayan sido necesarias y
habiéndose aplicado los márgenes de preferencia cuando corresponda. De conlormid
se ha procedido a la veriñcación de la planillas nombradas en e! punto anterior.

ad a las dispo ontenidas,
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE

COMITE EVAL[-TADOR

7. AGRÍ/?ACTON DE OFERTAS EN ORDEN DE NI]MERICO DE MENOR A T'AYOR

Se procede a la APLICACIÓN del Margen de preferencia establecido en la ky N'4558/2011 - "Que establece el
meca¡rismo de apoyo a la producción y empleo nacional, a través de los procesos de cont¡ataciones públicas.
Según verificación realizada en la ventana de consultas habilitada por la Dirección General del Sistema de ventanilla
única de Exportación (VUE), arroja el siguiente resultado. -
Se aplicará el margen de preferencia de conformidad a la legislación vigente. La acreditación de Origen Nacional del
Producto, en el marco del proceso de contratación, será a través del Certiñcado de Origen Nacional, expedido por
Autoridad competente. A fin de acogerse al beneficio, el certiñcado debe ser emitido como máximo a la fecha y hora tope
de apertura de ofertas;

Cor¡oboraado la acredi¡tacio del Certilicado de Origea Nacioñal del Producto, este Coaité po¡e ¡ coEocitniento
qr¡e todos los part¡cipa¡te3 cue¡tga con dlcha certilicacion, sieldo todoa del rub¡o construccioDes coEo lo
establece el Pliego de Bases y Condiciooes, Mas adelante se le estariar solicitado docuEe¡taciones a Ii¡ de
cortobo¡a¡ el cunplinie¡to del rub¡o especifico esta,blecido por e! Pliego de bases y Condiciores.

.': : :

fF So¡.ftd ñro C.rritc.¡ X r¡& ü! fraü E t¡& r.h f¡rctl.te f&a$d.a

alLtcAc¡óN DEL uAiGEn DE pREFERrtcta DEL
l2ú/"1 Lc, N" 455a/20¡! - úorlll¡..do pd PoR
LW f' 6s75l2O2O A't.', 2 - 4A/"

g¡€

Er,;
ee ütEZ E O.

OFEREI{TES

xo¡to ToTA¡,
OFERT'¡'O + fVA
(GSl VER¡i',¡CADO
act¡ .1. ¡p.rtúa
*rú¡ p¡a¡rür dé

AI b¡y Erd .rlta¿tic.
Eific.do sG e¡p@c €l
Eonto cod..to, t .l !o
E cotcj¡do .. .tqi¡
coú.tuci.j .o¡ N/A

UorTO DEL IIáRCE¡
IG§I

MOmO Ftlf¡r DE
COXPARACIOÍ EN G§..

a47.542.383

I.fB
COI{STRUCCIONES
DE I'BALDO BRITEZ

CO RUC N'
8527ó6-O

I 420.o92.164ESiTERO GUáZT'
S.A. CON RUC N'
800675 r6-9

420.o92.t64
be'¡eJiclado

987.17{.853

,--M
ARGEI'

COI{STRUCTORA
CON RUC N'
t«)65671-7

9E7.L74.852
987. t 7I.!t53 bereficiddo

^.^o(e

911.572. ¡t3
ANIBA SOCIEDAD

A¡ÍO¡TIMÁ CON RUC
ra" EooE2123-8

947.572.977

COT{STRUCTORA
FEITAR CON RUC N'

720953-3
1- r25.144.428

941.572.9?8 be^efici@do

le
de Dpto

L

0.

berÉfrclddo 1.125.144.424

4 PAVI¡{OMICO CO¡{
RUC N. 341s508,2 952.722.990 \

WGñA

befteficiado ?i?*z'sx
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
Pág.8

COMITE EVALI-IADOR

Una vez corroborado totalmente y posicionando las ofcrtas de menor a mayor, este Comité Evaluador
procederá a evaluar a la primera y mejor oferta, en este caso es la empresa " EsrrERo cuAzu s.a. colr RUc
n. 80067516-9.-

Este Comlté de Eve¡uacloa porle a co[ociñiento de vuestro s¡steEa de control, que la ofe¡ta dG la eDl,tesa ESTERO GUASU
no podrá ser paÉicipe del proceso en cuestióñ, ya que el ,úismo a sido objeto de u.a iBfor¡ne negativo dc la Dlreccioa de Obtas
segú¡¡[Elf,ORáDIrU llRO 755/2o24;donde ob¡¡ que la empresa Ell CUESTION cuenta cotl atrasos er la ent¡ega de Obraa, la
cual he dedvado e aI¡ apllcacióa de raultas pot e¡ r¡¡lor de 1O8.962.E53, pot e¡ atraso de 57 dtas hábiles cn Ia ejecuclóu del
coDt ato dc obt. n 7612022 deriv,do tel p¡oceao de UaEad,o . LP¡d O3l2O22 PROYECTO DE ITIÍIFICACIOI{ DE VEREDA -
TRAüO l- COI| E:I(TEIISIOI¡ DE IIÍFRá.ESTRUCTITRA PARA LA CICLOI/IA - PLITRIAIÍ¡rAL 2022 - 2023 ottas de las deñclcncias
prese¡tadas por la e6pre3a es la felte de peÉoral técnico cepacltado, lo que ha diftcultado el cuEpliDlento de l¿s e3pcc
ilicacioaes trecldcas del proyecto, ha3te que Uego a suspende¡se los trabajos debldo a este probleEa.
Por tal Eotlvo, este Comlté de Ee"¿luaclon, tras esto! antecedeutes y ale acucrdo á cuidar log lnteregeg dc le couvocaDte3 a
decidico descalillcar alel proceso adElDistrativo a la er¡ptese ESTERO GUAZU S.A, por todo lo Dodbrado up sr¡pra 3e p.sata a
evaluer e la séguada EeJor oferta, e! este caso la eñDresa IrB CONSTRUCCIOTIES DE ITBALDO MARTII{ BRITE FLEIAAS.

a. á¡á¿rsrs pr PREcros orERrÁDos coMEÚ.nuB A te RE,soLUcróN N" 4s4/2o24 - Ar{ALr$s DE pREcros
OFERTADOS - Arf.' 4

En este caso se ha constatato incumplimiento de la Resolucion nombrada mas arriba. esoecihcamente en la la planilla
de oferta de E§iTERO GUAZü S.A. (DESCALIFTCADO DEL PROCESO, f .i¿IRGEN COM?RUC?ORA.

9. áNÁ¿ISÍS Y VE.RIFICACION DE DOCUMENTACIOIVES TOR]IÍA¿ES
Se seleccloaará ot'ottisoriafite te qlr¿ rrfertta con el orecío. lq que será analizada e¡ detalle Dora

ffi
fr}

ve¡.iflc(¡r su c,¿mDlTt,rle to con ot¡os redül-sl¿os de la licitqción t@les corno esqeclÍicaciones técnícq.s, plqzos d.e
ent"eoq,. fl¡anciera. u téc7¿lca Data c¡lmplir el conttqto.

cumple

Cert¡ficado de cumplimiento con la Seguridad Social
Cert¡ficado de Producto y Empleo Nac¡onal, em¡tido por el MlC, en caso de contar
Certificado de cumpl¡miento tr¡butario

ITEH§
IOI§ES
BR¡TEZ
852766-T

l cumple

El formulario de oferta y lista de precios. generados electrónicamente a ravés del SICP. deben ser
comp¡etados y firmados por el oferente. En caso de que se emplee el módulo de oferta electrónica se

consideraní que el listado de ítems forma pafe del formulario de oferta electrónica, y deberá sujetarse en
todo lo demás a la reglamenración vigenre.

2 cumpleLa garantía qe mantenimiento de ofbrta debe ser extendida. bajo la fonna establecida en el SICP.

3
Verificará por los medios disponibles. si el oferente ¡ los demás sujetos individualizados en las
prohibiciones o lim¡taciones contenidas en los incisos, aparecen en la base de datos del SINARH del
VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL.

a cumple
6 cumple

7 cumple

8 cumple

cumple

cumple

10 cumple
11 ,-.-€f mPlf)-

t2
§,

13 cumple

I4

,*

cumple

Patente comerc¡al del municipio en donde esté asentado el establecim¡ento pr¡nci ldel
oferente
Declaración Jurada de "Decla¡ación de Personas". de conformidad con el formulano

Oferentes lndiv¡d uales. Personas Físicas

Fotocopia simple de la cédula de identidad del firmante de la oferta
ldd" uque

ilr,
constancia de lnscr¡pciOn en et negistrÑnico de Contr¡-uyentes - RUC.

En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar u
fotocopia simple de su cédula de ¡dentidad y una fotocopia s¡mple del poder sufic
otorgado por Escr¡tura Pública para presentar la oferta y representarlo en los actos deilá':
l¡c¡tación. No es necesario que el Poder esté inscripto en el Registro de Poderes
Capacidad financiera.

Coeficiente de Liquidez: Activo corr¡ente / Pas¡vo Corriente debe ser igual o mayor a ¡1 (uno)./.
Esta información será extraída del Balance General correspond¡ente a los ejerc¡cios fiscales
cerrados. 2021, 2022 Y 2023
Coeficiente de Solvencia: Pasivo Total / Activo Total igual o nrenor a [0,80/.Esta ¡nformación
será ext
Y 2023

raída del Balance General correspond¡ente a los ejercicios fiscales cerrados 2021, 2

I

I
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE

COMITE EV.A,LT]ADOR

Autor¡zación para pedir referencias a las ¡nst¡tuc¡ones bancarias de las que el oferente es

cliente.
lndicar y adjuntar copias de documentos que comprueben el acceso del oferente a recursos
financieros para cumplir los requisitos de calificación, bastando para el efecto Cartas
Compromiso de un Banco de plaza de otorgar ung línea de crédito al oferente.

El minimo de activos líquidos 1y'o acceso a créditos libres de otros compromisos contractuales del
adjudicatario seni: del 20 7o Las deducciones al flujo de fondos exigidos por compromisos derivados de

oros cont ratos solore harán cuando dichos conkatos sg ¡¡9uent¡94 g¡ gjeglcLQ¡

Haber generado. durante los mejores cinco (5) años de los últimos diez ( l0) años. en promedio un

volumen anual de facturación igual o superior a'l0o/o
El promedio del volumen anual de negocios se define como el total de las facturas legales

conespondientes a obras en ejecución o terminadas por el oferente. dividido el número de (5) años

señalado en el pifu'rafo precedente.

Exper¡encia específica en obras

A fin de cumplir este requ¡sito, las obras deberán estar terminadas en un 70olo por lo menos, y el

desempeño deberá haber sido satisfactorio.

Contar con experiencia mínima para el contrato que anlecede u otros contratos. ejecutados en el período

2021, 2022, 2023 en las siguientes actiyidades clave: construcción de badenes, muros de contención,

canales, puentes.

Copia de facturaciones y/o recepciones f¡nales que avalen la exper¡encia requer¡da.

(experiencia gral. y específica)

Documento que avale la recepción definitiva de la obra

Fotocopias de contratos anteriores para demostrar como mínimo el 70o/o de la oferta presentada.

Contar con experiencia mínima para el cont oquea e u otros contratos, ejecutados

en el período 202L,2022,2021 en las s¡guie activ ades clave: construcción de veredas

con adoqu¡nes de concreto sobre colchón d

cascotes

con contrap¡so de

Balance Gener¿l de los r¡nos l0l l- 20ll \ 20:3. dchidanrcr¡te tilrnlclo pol el corlador lcsp(rrtsable

a

Judr t3l

Capacidad en mater¡a de personal de Luoue

Demostrar que cuenta con personal debidam

cargos clave:

e cal cado para desempeñar los sigu¡entes

Como minimo deberá contar con un Jefe o Superintendente de Obras con 5 años de experiencia en obras
de naturalezá y complejidad similares.El mismo deberá encontrarse en relación de dependencia con la
empresa y con una antigüedad mínima de prestació¡ de servicios profesionales de dos meses anteriores a

la apertura de sobres .

Capataz de Obras, con 5 (cinco) años de experiencia en obras de construcción. demostrado mediante

curriculo vitae y una carta de compromiso de permanecer en el sitio de obra.

Currículum en el que se mencione la calificación ¡ experiencia del personal clave. técnico ) de
administración, propuesto para desempeñarse en el lugar de ejecución de las obras a los fines del contrato.

Patente Profesional vigente del personal clave propuesto como Jefe o Superintendente de obras 4
Copia de Título de Crado. del referido personal clave 5. Camet de habilitación del MOPC
vigente del mismo 6. Carta de compromiso /o e

firma del oferente con los personales propuestos
ión con la

15 cumple

16 cumple

t7 cumple

18 cumple

19 cumple

20

. Participación en calidad de contratisla. integrante de un consorcio en el porcentaje de panicipación. o
subcontratista autorizado por la Administración Contratante en al menos un Il contrato. durante los

últimos diez [0] años. similares a las obras propuestas.

¡ La similirud debe basarse en Ia escala lisica, la complejidad. los métodos o la tecnología, u otras

características técnicas. conforme a lo descrito en la Sección Descripción de la Obra. A fin de cumplir
este requisito, las obras deberin estar terminadas en un 70-ryo por lo menos. y el desempeño debená haber

sido satisfactorio.

cumple

21 cumple

cumple

23 cumple

24 cumple

25 cumple

-z-¡)

26 cu

27 cumple

2A cumple

29 . cum ple
I documento que demuestre la rel

ü$itP
ida

I

e) Experienc¡a general en obras

I

I

I

I

I

22
I

I

I
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Referencias de empresas que confirmen un desempeño satisfactor¡o

Capacidad en materia de equipos
. 2 Camión Volquete tipo

tumba.

2 Camión de transporte liviano.

1 Motoniveladora.

1 Compactador Mecánico.

1 Mezcladora de hormigón.

Herramientas menores varias (equ¡valente al 3O%o para

los consorcios) (Andamios,escalera, carret¡llas, cucharas de

albañ¡|, baldes, pinzas, tenazas, martillos, Para uso de acuerdo al t¡po de obra a realizar.

Equipos de seguridad personal (equivalente al 10 % para los consorcios) (Cascos, botas,

guantes, chalecos reflectivos, gafete o identificación del personal y empresa de manera

v¡sible, todos los equipos de seguridad personal que sean necesarios para los trabajos viales,

equipos de pr¡meros auxilios: (equivalente al lO % para los consorcios)

un listado de teléfonos de emergenc¡as de todos los personales propuestos para

la obra, algodones, Antisépticos, agua oxigenada, alcohol, rect¡ficado, analgésicos,

antigr¡pales, Antihistamínicos, termómetro, gasa estér¡l y vendas adhesivas de d¡st¡ntos

tamaños-

esparadrapo (o cinta adhesiva de uso médicoltiritas de d¡stintos tamaños, venda elástica, un

férula o tabl¡lla, equipos de señal¡zación: (equivalente al 10 % para los consorcios) barreras de
plásticos para separación o protección de calzadas, piquetes, bal¡zas todas luminosasl Los

equipos mínimos necesarios presentados por los oferentes no deberán estar comprometidos

en otras obras.

las cartelerías y señalizac¡ones deberán permanecer en donde indique la fiscalización y no

podrán ser retirados hasta que los sectores en obra se encuentren culminados y habilitados.

Autor¡zación para verificar la veracidad de las informaciones señaladas en el apartado

Coeficiente de Solvencia.

En caso de equipos pertenec¡entes a terceros, adjuntar: (i) constancia donde se cert¡fique que

dicho equlpo permanecerá en la obra todo el t¡empo que sea necesario para cumplir con las

tareas especificadas; (¡¡) contrato de alquiler o leasing, o carta comprom¡so otorgada por el

prop¡etario de que los equipos serán cedidos en alquiler o leas¡ng.

Declaración jurada de que los equipos mencionados co[ro propiedad de la (Empresa) se encuentran

d¡sponibilidad inmediata en caso de ser adjudicada. y que se encuentra en buen estado y en condiciones
aceptables para realizar los trabajos a que serán destinados.

Cuadro de revalúo ltjo en el caso de propietarios de equipos

FORMULARIO N9 1

Composición de Prec¡os Unita r¡os D,

FORMULARIO N9 2 1rccc n Ce Asuntos Jund¡co§

Exper¡enc¡a General en Construcción

üs Luque

cumple

t7

FORMULARIO N9 3

Facturación Anual Media en Construcción ,b

:ORMULARIO N9 4
Experiencia Específica en Construcc¡ón

ie

CUMPLE

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

Pág. 10

cumple

l¡¿

32

I

I

I

36

137

38

-y+Úoal'dad 
de LuorÉíw-

..t.

FORMULARIO N9 5
S¡tuación Financiera39

I
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FORMULARIO N9 6

L¡sta de personal propuesto para la obra40 cumple

cumple

cumple

13 cumple

44
Aplicdción de la Resolució¡ N' 454/2024 AN¡¿ISIS DE /rS PREC/OS OF.ER?ADOS - JUSTIFICACION - Att" 4 Cumple

FORMULARIO NE 7

Lista de Eq uipos

FORMUI,ARIO N9 8
Cronosrama de Utilización de Eq u tpos

FORMULARIO N9 9
Compromisos Contractuales Vigentes

Este Coñité de Evaluacion luego de evaluar la oferta de la empresa en cuestión a solicitado üa Nota U.O.N 795, documentaciones a §n
de esclarecer y dar cumplimiento a lo establecido en el Pliego de Bases ) Condiciones-

r-ola l-.O.C. Ii' 757 12021

scáo.c.:
UB coo¡t.uccion.. dc lrb¡ldo Mrnitl Britcr F¡.¡tat
ubrit.rotrnrll.com
Pr..catc

T,:¡Bo.; JBrad., de d¡rrr.íne r l-d. a ol,:rro dc sol,r:,¡r .,,r.rrrr ¡ -., r:lll}ii)
(,1't:l{.{Tl\'¡ IJf. C()i\TR.{T^( l()l\1-S. cl Fdrd,, rk rlq:ur::, ¡:t.,r¡r»r,:. :r..,,!,r).,,[:il llarrili,, ¿'

Lrc||rctoN ttlrpr tc. tacrortlt ,t, o.rt"o-a .!o,t tr, 
^t' 

as^r90 ppoyxcTo ñf ¡tartr<.^cro,{ ,\r
VENEDAS ¡NA'O 

' 
CON NZADECUACIOII 1 N]¡"IJIICJOII DE RDT' 

"LM'L 
.EÍA}A 

' 
?U'RIANUAL

202+2025,
( ,rs,ri. fuirdo quc cl comrrr ,.,'.':u.rl., jr' :.r ,.r.,1 .' (k. ..:.:,, .,,r i fr' r.r.,.
:rqt('r¡r¡nntosuarcnparr.'r.r¡r .':r .l ¡¡..1-,is l¡ ¡.:¡j,,r1, ,¡x:r)::r i .lDccrato Rcgl¡ñcat¡alo
2264124 de Conl'¡l¡clo a. s Públic¡3i

\

¡rut¡'ou"

¡\rq'

elE
4

L

I)r. -lr'¡¡¡ontl,r ( ir,¡
I)ir.cclr¡r ¡&' I¿t I .( ).(-.

\rqÚe

I

I

42 I

#q.P{'-J(a

\

§

t-
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]E L B Co\S I.RUCC I()\I.]S
t-baldo Brít. ¿

I\(;I::NIF,RL) (- I\ f I,

I rth:r

Señores
t¡unicipaldad de Luque
UOC Luque
Pressnla

LPN N" 7 /2024 ..PROYECTO DE
UNIFICACION DE VEREDAS
TRAHO 4 CON READECUACION Y

AMPLIACION DE RED PLUVIAL _

ETAPA 1- PLURIANUAL 2024 .

2025". ll) rsl rrf,

Pr-rr nrcdio dc la pÑ:tnte. r rtcndicndo rr

(gar los documcntos solicrtados rn la misnr¿ list

i-cs saluda cordialmenrr

I \rrl:! lrr(
c¡i ri i)':trr,

El oferente responde en üempo y forma los requerimientos del Comite de Evaluacion.
Po¡ ultüt¡o, EL Comite evaluado¡ solicito a frn de acla¡a¡ las expede¡cias especl8caB e¡ Obra3 de la e[rpresa en cuestión,
referencias ta.les plasmados en nota Eas abajo; §empre con la finalidad de demostrar el cumplimiento a cabahdad en las exigencias
del Plego de Bases y Condicines.

10. .SOLICTTUDES DE ACLARACIÓN DE O-rTR"áS Y IáS CORRESPOIVDIE,IVTES R.BSPUES?,{S DE I'OS
O.r.ERE¡':TES O EJV SU CASO INDICAR OTTE I$ SE REALIZARO.IV.ÁC¿á.RACIO]VES;

En este cc,so, no se sollcitqron ls.s oclarq.cíones de preclos referenciales a las em¡orescs ESTERO GUAZU(
DESCALIFICAI'O DEL PROCESO) Y T¿ARGE¡I COAISTRUCTORA.
, gq que no se ha llcAad.o a eltq.lu,o;r a la empresa en cuestlón por el motlüo de quedat ea posiclón posterlor a
lq empres(¡ eaaluqdd de mdor preclo.
Sln enbargo, si s€ han sollcltado doc,¿m,e'rtl¡clo¡es q.la ernpresa eaaluada y meJor poslclon,q,dq, todo esto

plasmad.o en el punto anterlot de este dcto Adrnirti-sttatiúo; sletnpre a fn de dar cumpllmlento a lo sollcltado

r§1(¿

lirst¿zD,
Dpro.Adñ. JudErd

gcio
.lot,.'J"**"

1 de Asuntos Jü¡drc6. ,...¡ te t,Joue

hfq

lng. t'heklo \1. &itrz F.
('f 852?66

en eel Pliego de Ba.ses U Condlcíones.

!L"
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( )¡r\( r r r(ión r k .,f.rrn: 115::6ó rr t ll.t.l lr() \t\lall\ l¡ltltt / tI I II \\

ó¡..'.,.¡o". u or.'..

Con respecto d l@ obseruacionrealizada por ld empresd observo,dorrr g plrrsm<rdrr
ma.s dfilba, este Comité d.cla,ra que en los ITEM nontbrados de la planllla de oferta
de la empresc «UB COITSTRUCCIONES DE UBALDO BRITEZ COt{ RUC l{' 852766-O'
se ha plrrsmrrdo correctamente ,i@rca.: UB COMTRUCTORA Y PROCEDENCIA:
¡iTACIOI|TAL, POR LO TANTO EL FABRICANTE SE PRESUME QUE ES DE LA MISMA
EMPRESA, TAL COMO LO HAN PRESBNTADO LAS DEMAS EMPRESAS
PARTICIPANTES, ASI MISMO ESTE COMITÉ cumpliendo CON LA ACLARACION
correspondiente LE HA SOLICITADO TODAS LAS DOCUMENTACIONES EXIGIDAS EN EL
Pliego de Bases y Condiciones , que, luego de un minucioso control se ha constatado el
cumplimiento a cabalidad del participante, por ende este Comité recomienda la
adjudicación de proceso administrativo en cuestión a 1a empresa nombrada up supra.

1 1. EVALUACIóN CAPACIDAD TÉc¡,/cA Y EpERIENeTA y vERIFIcAcIoN coN EL oUMPLT,ÍIENTo DE LAS
ESPECI FICACIO NES ?EC,IVICAS

Al respecto de la evaluación de la capacidad técnica y experiencia. Capacidad Fisica, como puede observarse en el
punto 13 del presente informe es analizado y posterio.mente soücitado v cumplido acorde con los requerimientos
relacionado a las E§PECIFICACIOITES TE¡CIIICAS Y CAPACIDAD FIIIAIICIERA.

a). cidad Financiera del fe¡ent
Et comité evaluador rocede a realizar los análisis de los coeñcientes de li uidez, endeudamiento rentabilidad

T
acTtv0 PASTVO acuvo aclryo

CORREI{TE 20?3

ál R¿to & Lquidez, el promedio

coRRtE,'¡TE 20?1 c0Ri ENrt

1273661'

?t22 i'aNTE ?0i: qES!LÍAOC

D

lii

u'l
AEI o nalor ql€ 1; l¡¡cfi/o

l.J [ent¡hta¿d, et Éon dE

lro, 
ur..' Liros, * a.t",i

d6gÉ d. ir!€§to! o ,erdd¿

{

LlJ,

. O" Ut¡qtte

PAI'uc'

FESULfADO PROtlt€Dr0

lo.*,
PI9VO mf¡L
ni fofal- 2021 RESULIADO

PASTVO fOTA!
nn

acTvo mfa!
NU

21
¡cllvo ToTtt
202¡

PAS|VO ]OTAL

N23 RE§ULÍADO PROiEOO
b)a l€ubmi€nlojelp.o .io de

lo5 útmt 3 año¡ no d€neó s
myú a 0J0 fhiio lohuÁ.rivo

Tol¿lly c tl !, .4-:-'.4

ufuDAD - 2021 UNUDAD.2Oz U¡UOAD 2023 PRO]I¡EDIO

.
11a &9 o€alúlp¡e

v
NI\

RESULTADO

j 852

I IIT[rlII

I
l

I ^ 
Jefay'sD0to. Adm

Fu:e}5.H::

. J¡rdC€,
5 J¡.JnO,Cos

Lr;rlJ_.
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1 1. CONCLUSIONES Y RECOMENDACTOJVES;

Acta de Evaluación De acuerdo al contenido al acta de apertura 1 la comprobación visual de los documentos obrantes
en el expediente, se verifica efectivamente que el oferente 'lrB COI{STRUCCIOITS DE ITBAI,DO BRITEZ COIÍ RUC !f'
852766-0' ha cumplido con la presentación de la docume¡hción rcquerido en el PBC 1- las especificaciones técnicas.
Atendiendo a lo dispuesto al Art" 54 de la ley N" 7021/22 de Contrataciones hibticas y de conformidad al Art" 84 del
decreto reglarnentano N" 226412024 - la adjudicación deberá recaer en el oferente cul'a Oferta; a) Cumpla con las
condiciones legales y técnicas estipuladas en el Pliego de bases J' condiciones; b) Tenga las calificaciones y la capacidad
necesarias para ejecutar el contrato, por ende, Iuego del análisis realizado por el comité y conforme a todo lo ya
plasmado en el presente informe , se concluye que el oferente IrB colsTRuccloltEs DE ITBALIX) BRITEZ COI{ RUc '
a32766-O.' cumple satislactoriamente para ser adjudicado.-
Por tanto, en base a las consideraciones expuestas y de conformidad, recomienda la oferta presentada por el oferente
'IrB COTSrRUCCIOTES DE IIBALDO BRITEZ COIÍ RIrC N'a52766-O" para su adjudicación de conformidad a lo dispuesto
en el articulo 84" del Decreto N" 2264124 y en los Arts. 52, 54 y concordantes de la Ley 7O2l l22lEs n\esrro
dictamen. Salvo mejor parecer.

Por todo lo expuesto más arriba, el comité de evaluación con el acuerdo unánime de sus miembros, recomienda la
adiudicación, según el siguiente cuadro;

EIIIPRES¿S auc x' PREC'O OFE&,TADO PARA SIER AA'UD'CAI'O

I]B CONSTRUCCIO ES 8527664
c,S

8¡7.12JE3 (gtatd íes @hocl,rnto. ct,l,att tu g
slete millo^es Eul^leltos cudte t4 ! dot ,nll
tre.cte t,s och.nta ! tres. )

Repre.ent¡¡tc Legal: UBALDO.M. BRITEZ F.
Dircccló!: ITURBE 1088 ESQ. RCA DE COLOMBIA

Corrco E¡cc6aico: ubrite4rgrtrail.com
Celular:0981-285-254

Como referencia se informa lo siguiente;
Art. 81.- Confidencialidad del Decreto Reglamentario N" 2264/21
No deberá darse a conocer inforrnación algurra acerca del análisis. aclaración y ev uación de las oferlas ni sobre
las recomendsciones relalivts a la adjudicación. después de la operturo en público dc las ofertas, o los oferentes ni a
personas no involucradas en el proceso de evaluución. hasta que hu-va sido dictudu la Resolución de Adjudicación
cuando se lrote de un solo sobre: ¡, cuando se trote de dos sobres lo conldencialidacl de la printera etapa será hasÍo
la emisión del oclo odministrativo de selecc¡ón de ofertas lécnicus. reanudándose lu confidenciolidud después de la
apertura en público de las oÍertas económicas hasta la enisión tle la Resolución de atljudicación.
En lodos los casos se deberá preservar la no injerencia en los órganos de etal a(ión .r, decisión. garantizando la
independencia de criterio.

Finalmente se eleva el presente a la Dirección de la U.O.C a los efectos señalados, siendo las 1O:OO horas det
16/1112024, se da por concluido el presente acto, suscribiendo todos sus miembros la presente acta y dictamen, en
dos copias de un mismo tenor y a un solo efecto.
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